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DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Partida. Articulo 

29.23 B-1 Acido H .. .. .... ..... ... .. ......... 
29.23 B-2 Acidos Gamma e Isogam-

ma (ácido J) .. .. .. ...... .. .. 
29.23 B-3 Acidos Fenil-Isogarnma ... 
29.23 B-4 Los demás .. ............ ..... .. .. 
29.25 H Acido Urea Isogamma ... .. 
29.25 1 Los demás ......... .. ............ 

Derecho 
deftnlt . 

30 % 

25 % 
25 % 
10 % 
25 % 
10 % 

Derecho 
translt. 

21 % 

18,5 % 
17,5 % 
4,5 % 

18,5 % 
4,5 % 

Articulo segundo.~El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de Comercio, 
FAUSTINO OARCIA-M'bNCO y FERNANDEZ 

DECRETO 3112/1968, de 12 de diciembre, por el 
que se suprime la bonificación arancelaria estable
cida por Decreto 2903/1967, 'de 2 de diciembre , para 
la importación de bacalao (P . A. 03.02-AJ. 

El Decreto-ley quince/ mil novecientos sesenta y siete, de 
veintisiete de noviembre pasado, estableció en su articulo vein
titrés que, sin ' perjuicio del mantenimiento de los derechos de
finitivos y transitorios del vigente Arancel de Aduanas y con 
el fin de asegurar el adecuado nivel de precios, el Gobierno 
otorgaría bonificaciones arancelarias a la importación de mer
cancías que por sus características lo requísieran. 

Al amparo de dicho Decreto y después de efectuados Jos 
correspoÍ1dientes estudios p,or los Minísterios interesados y a 
propuesta del de Comercio. el Consejo de Ministros, en su 
sesión de uno de diciembre de mil novecientos sesenta y 
siete. otorgó la bonificación del cien por cien de los derechos 
arancelarios transitorios aplicables a la partida arancelaria cero 
t res punto cero dos-A por el plazo que el Gobierno estime con
veniente. 

Desde la fecha de concesión de esta bonificación la situa
ción de abastecimiento nacional d e bacalao se ha normali
zado completamente, siendo previSible que, tanto por los al
macenamientos actualmente existentes como por las capturas 
realizadas por nuestra flota pesquera disponibles en un futuro 
próximo, quede el mercado suficientemente abastecido y todo 
ello sin incidencia sobre los precios; por lo que parece con
veniente suprimir la bonificación arancelaria otorgada a la 
partida cero tres punto cero dos-A. 

En su virtud, haciendo uso de la facultad concedida al Go
bierno por el Deereto-ley quince/mil novecientos sesenta y siete, 
s. propuesta del Ministro de Comercio y previa. deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día seis de diciembre 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

D ISP O NG O : 

Articulo primero.-Queda sin efecto la bonificación aran
celaria. del cien por cien, establecida. por Decreto dos mil no
vecientos tres/mil novecientos sesenta y siete para. la. partida 
arancelaria cero tres punto cero dos-A a la importación de ba
calao, restableciéndose, por tanto, la aplioación del derecho tran 
sitorio vigente del diez por ciento. 

Artículo &egundo.-El presente Decreto entrará. en vigor el 
dia. de su publicación. 

As! lo díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro d.e Comercio, 
FAUSTINO OARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO J11J/1968, de 12 de dictembr e, por el 
que se desglosa la posición 29.06 A-4. m odificándo
se los derechos ar ancelarios . 

El ~creto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, rte treinta de mayo, autoriza 
en Su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas . 

Como consecuencia de recJamaclOnes formuladas al amparo 
de dicha dispOSición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria se ha 
estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, desglosar la pOSición veintinueve punto 
cero seis A-cuatro, modificándose los derechos arancelarios . 

En su virtud, y en uso de la a ut.orización conferida en el 
' art iculo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria . de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dfa seis de diciembre de mil nO
vecientos sesenta y ocho, 

DI S PON G O : 

Artículo primero.-Queda moditicado el ' vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Partida Artir;ulo Derecho Derecho 
definit. transit, 

- - - - ----
29.06 A-4 I Alfa-naf tol y sus sales 40 % 30 % 
29.06 A-5 Betanaftol y sus sales 25 % 18 % 

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
dias después de su publicación. 

Así lo dispongo por el presen te Decreto, da do en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO OARCIA-MONCO y FER NANDEZ 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

DECRETO 3114/1968, de 12 de diciembre, sobr e apli
cación de la L ey 57/1968, de 27 de julio, a las Co
munidades y Cooperativas de Viviendas. 

La Ley cinctrenta y siete/mil novecien tos sesenta y ocho, de 
veintisiete de julio, autorizó al Gobierno para que por Decreto 
y en el plazo de seis meses, a contar desde su entrada en vigor, 
adaptara sus principios en lo que pUdieran ser aplicaples a las 
Comunidades y Cooperativas de Viviendas. 

En cumpJimiento de aquel mandato de las Cortes Espafio
las, en la presente disposiCión se someten las citadas Comuni
dades a las normas de garantia establecid as en la Ley expre
sada por las mismas razones y fundamentos que motivaron su 
promulgación, si bien con las naturales variantes relativas a las 
personas físicas '0 jurídicas intervin ientes y delimitando la 
obligatoriedad en su observancia y la responsabilidad consi
guiente en el gestor o gestores, cualquiera que sea la mod,alidad 
de gestión. 

En cuanto a las Cooperat ivas se aplican normas análogas a 
las establecidas en el Decreto dos mil ciento catorce/mil no
vecientos sesenta y ocho, de veinticuatro de julio, en su artícu
lo ciento catorce, para las Cooperativas de «Viviendas de Pro
teccIón Oficial», responsabilizando a las Juntas Rectoras en el 
cumpUmiento de las normas y admitiendo la sustitución de laII 
garM.tlas eXigidas en la citada. Ley por la certificación de ,a.. 
rantia expedida por la Obra Sindical de Cooper ación . 
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En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivitmda y pre· 
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
seis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, ' 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Queda sometida a las dispOSiciones con
tenidas en la Ley c~cuenta y siete/mil novecientos sesenta y 
ocho, de veintisiete de julio, la promoción para la construcción 
de viviendas que no sean de protección oficia,! por meCio del 
denominado «régimen de comunidad». 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anteÍ"ior, las nor
mas del presente Decreto serán aplicables a las personas fío 
sicas o jurídicas que individualmente o agrupadas, siendo titu
lares de un solar o con opción de compra o promesa de venta 
sobre el mismo, pretenden la construcción de un edificio o con
junto de edificios, obteniendo para ello o para la adquisición 
del solar cantidades anticipadas de los comuneros, de los as.
pirantes a esta cualidad, o de los adquirentes en régimen de 
propiedad horizontal, obligándose a llevar a cabo tal construc· 
ción y adquisición, en su caso, y constituir bien una comuni
dad rle bienes o bien a someter el edificio, una vez construído, 
al régimen de propiedad horizontal regulado en la Ley cuaren
ta v nueve/mil novecientos sesenta, de veintiuno de julio. 

Articulo segundo.-La garantia a que se refiere la condición 
primera del artículo primero de la Ley cincuenta y siete/ mil 
novecientos sesenta y ocho, será exigida a la persona física o 
jurídica que gestione la adquisición del solar y la construcción 
del ediHcio, y, en consecuencia, perciba las cantidades antici
padas, ya sea en calidad de propietaria del solar o como man
dataria, gest.ora o representante de aquélla o bien con arreglo 
a cualquier otra modalidad de hecho o de derecho. directamen
te o por persona interpuesta. 

En los contratos de adhesión a la comunidad o al régimen 
de propiedad hotizontal en los que se pacte la aportación de 
cantida,des antes de iniciar la construcción o durante la misma 
se hará constar expresamente, de acuerdo con lo "dispuesto en 
el artículo segundO de la Ley cincuenta y siete/mil novecientos 
sesenta y ocho, de veintisiete de julio: 

a,) Que el gestor o gestores a que se refiere el primer pá
rrafo de este articulo se obligan a la devolución de las can
tidades percibidas, más el seis por ciento del interés anual, en 
caso de que la construcción no se inicie o ter.mine en los plazos 
convenidos, que habrán de ser determinados en el contrato o 
no se obtenga la cédula de habitabilidad. 

b) Referencia al avalo contrato de seguro a que se refiere 
la condición primera del articulo primero de la Ley cincuenta 
y siete/mil novecientos sesenta y ocho, con indicación de la 
denominación de la Entídad avalista o aseguradora. 

c) Designación de la Entidad bancaria o Caja de Ahorros y 
de la cuenta a través de la cual se ha de hacer la entrega 
por los adquirentes, comuneros o aspirantes a esta cualidad, de 
las cantidades que se hubieren comprometido a aportar como 
consecuencia del contrato celebrado. 

En el momento del otorgamiento del contrato a que se re
fiere el párrafo anterior, el gestor o gestores, definidos en el 
párrafo primero de este artículo, harán entrega al interesado 
del documento que acredite la garantía, referida e individuali
zada a las cantidades que han de ser aportadas para la adqui
sición del solar y, en su caso, para la construcción del edificio. 

Articulo tercero.-En los textos de propaganda y publicidad 
de estas comunidades se hará constar expresamente que 1M 
aportaciones serán garantiZadas conforme a lo dispuesto en este 
Decreto, con mención expresa de la Entidad garante, así como 
de la banc.aria o Caja de Ahorros, en las que habrán de ingre
sarse las citadas aportaciones. ' 

Artículo cuarto.-Las Cooperativas constituídas conforme a 
lo dispuesto en la Ley de dos de enero de mil novecientos cua
renta y dos y Reglamento de once de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y tres, que construyan viviendas no acogidas a 
la legislación de «Viviendas de Protección Oficial», estarán so
metidas a las normas de garantía establecidas en los artículo& 
anteriores para las Comunidades, a CU'YO efecto, las Juntas Reo
toras garantizarán a todos y cada uno de los interesados la de
volución del importe de sus aportaciones más el seis por ciento 
de interés anual, mediwte aval bancario o contrato de seguro, 
para el supuesto que la construoción no se inicie o termine en 
los plazos sefialados, debiendo hacer entrega del documento 
que acredite tal garantía individualizada en el momento que 
se exijan al socio cooperador cantidades para la adquisiCión 
del solar o para la construcción del edificio. 

El aval bancario o contrato de seguro podrán ser sustituidos 
por certificación de gararltia otorgada a favor de la Cooperativa 
por la «Obra SindicaJ de Cooperación», en CU'YO caso esta En
tidad Sindical asumirá las obligaciones a que se refiere la 
condición primera del artículo primero de la Ley cincuenta y 
siete/mil novecientos sesenta y ocho. de veintisiete de julio. 

Articulo quinto.-La responsabilidad en el cumplimiento de 
las normas de garantía establecidas en los artículos anteriores 
quedará delimitada en el gestor o gestores a que se refiere el 
párrafo primero del artículo segundo de este Decreto y en las 
personas integradas en las Juntas Rectoras de las Cooperati
vas, a quienes serán aplica1:jjes las disposiciones sancionadoras 
del artículo seis de la Ley cincuenta y siete/mil novecientos se
senta y ocho, de veintisiete de julio, tanto en el caso de su 
inobservancia como en el de no devolución de las cantídades 
aportadas. 

Articulo sexto,- Los derechos que el presente Decreto otorga 
tendrán el carácter de irrenunciables. 

Articulo séptimo.-Se autoriza al Ministro de la Vivienda 
para que dicte las disposiciones complementarias pertinentes 
para e l desanollo del presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el , presente Decreto, daido en Madrid 
a doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Minlst ro de la Vivienda. 
JOSE MARIA MARTINEZ SA'NCHEZ-ARJONA 

DECRETO 3115/ 1968, de 12 de diciembre, por el 
que se fi1a el procedimiento para exceptuar a los 
Organismos de carácter oficial del régimen esta.
blecido en la Ley 57/1968, d~ 27 de iulto, sobre 
percibo ' de cantidades ant icipadas en la construc
ción . y venta de viviendas. 

La Ley cincuenta y siete/mil novecientos sesenta y ocho, 
de veintisiete 'de julio. sobre perCibo de cantidades anticipadas 
en la construcción y venta de viviendas no acogidas a pro
tección oficial, autoriza en la primera de sus disPOSiciones 
finales al Gobierno para que. a propuesta del Ministro de 
la Vivienda, determine los Organismos de carácter oficial que, 
por ofrecer suficiente garantla, han de exceptuarse de la apli
cación de las normas que la citada Ley establece. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dí!\. seis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo prim.ero.-Se podrá e~ceptuar de la aplicación de 
las normas que establece la Ley cincuenta y siete/mil nove
cientos sesenta y ocho, de veintisiete de julio, en relación 
con la obtención de entregas de dinero de los cesioparlo11 
antes de iniciar o durante la construcción de viviendas que no 
sean de proteCción oficial, a los sigUientes Organismos de CiV 
rácter oficial: 

a) Ayuntamientos, Mancomunidades, Diputaciones Provin
ciales y Cabildos Insulares. 

b) Patronatos Provinciales y Municipales constituidos con 
el e~clusivo objeto de construir viviendas para funcionarios. 
empleados u obreros de las respectivas Corporaciones. 

c) Delegación Nacional de Sindicatos, tanto si construye 
po;¡- sí o por media ción de la Obra Sindical del Hogar V de 

, Arquitectura. 
d) Ministerios y Organismos del Movimiento que constru-

yan viviendas por sí o mediante la creación de Patronatos. 
e) Instituto Nacional de Colonización. 
f) Instituto Social de la Marina. 
g) Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana. 
h) Corporaciones y ColegiOB Profesionales. 
j) Gobiernos Generales de Ifni y Sahara. 
j) Los que por Decreto puedan' ser incol'pOrados a. esta 

relación. 

Artículo segundo.-Para gozar de este régimen de excep
ción, las Entidades citadas en el artículo anterior lo solicitarán 
del Ministro de la Vivienda por conducto y con informe del 
Ministro de que dependan, o de la Secretaría General del 
J\1ovimiento, en su caso, siendo otorgado por el Consejo de 


